
INSCRIPCIÓN 
OPOSICIONES 
REPOSICIÓN

ORDEN EDU/12/2025

SECUNDARIA Y 
RESTO DE CUERPOS
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¿QUÉ VAMOS A 
EXPLICAR?

1. Oferta para las oposiciones de 2026
2. Requisitos para presentarse
3. Información sobre las solicitudes
4. Pago de tasas
5. Baremo para obtener plaza (Anexo I)
6. Próximas actuaciones

PRIMERA PARTE

SEGUNDA PARTE

8. Simulación de inscripción y explicación de la plataforma

Por favor, silencia tu micrófono hasta el turno de preguntas



1. OFERTA

942 37 00 34 anpe@anpecantabria.org



1. OFERTA

942 37 00 34 anpe@anpecantabria.org

✓ Las plazas no cubiertas del turno 2 se acumularán al turno 1.

✓ El turno 3 es para personas que ya son funcionarias de carrera en otro cuerpo. 



2. REQUISITOS

942 37 00 34 anpe@anpecantabria.org

GENERALES

- Español/a, europeo/a o de algún Estado en el que se aplique la Directiva 
2004/38/CE. Incluye cónyuges, parejas registradas y descendientes con condiciones.

- Mayor de edad y menor de la edad de jubilación forzosa.

- No limitación física o psíquica incompatible.

- No separado/a de la Administración pública mediante expediente disciplinario 
(expulsión/inhabilitación).

- No ser funcionario/a de carrera ni en prácticas del mismo cuerpo al que se quiere 
acceder.

- No inscripción en los registros de delincuentes sexuales y trata de seres humanos.



2. REQUISITOS
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ESPECÍFICOS PARA EL TURNO LIBRE (1) DE SECUNDARIA Y DE EOI

- Título de Doctor, Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Grado. Para las especialidades
del Anexo IV A) también sirven las diplomaturas, arquitecturas técnicas e ingenierías
técnicas.

La especialidad 109 (Navegación e Instalaciones Marinas) tiene titulaciones específicas (ver convocatoria).

- Formación pedagógica: Máster del profesorado o alguno de los siguientes si se
obtuvo antes del 1/10/2009:

- CAP o equivalente.
- Maestro o equivalente.
- Licenciatura en Pedagogía y Psicopedagogía o equivalente.
- 180 créditos de Pedagogía y Psicopedagogía.
- Haber impartido docencia en ESO/Bach./FP o EOI antes de 2008-09 (ver convocatoria).

Los títulos obtenidos en el extranjero deben estar homologados y traducidos.



2. REQUISITOS
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ESPECÍFICOS PARA EL TURNO LIBRE (1) DE PESSFP

- Título de Diplomado, Arquitecto técnico, Ingeniero técnico, Grado, Licenciado,
Ingeniero, Arquitecto u otros títulos de Técnico Superior de FP declarados equivalentes
a efectos de docencia. Para las especialidades del Anexo IV A) también sirven los títulos
de Técnico Superior, o equivalente, de la familia profesional.

- Formación pedagógica: Máster del profesorado o alguno de los siguientes si se
obtuvo antes del 1/10/2009:

- CAP o equivalente.
- Maestro o equivalente.
- Licenciatura en Pedagogía y Psicopedagogía o equivalente.
- 180 créditos de Pedagogía y Psicopedagogía.
- Haber impartido docencia en ESO/Bach./FP o EOI antes de 2008-09 (ver convocatoria).

Los títulos obtenidos en el extranjero deben estar homologados y traducidos.



2. REQUISITOS
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ESPECÍFICOS PARA EL TURNO DISCAPACIDAD (2)

- Discapacidad reconocida igual o superior al 33 % que sea compatible con el
ejercicio de la docencia.

- Debe acreditarse mediante certificación oficial.

- En caso de duda, se puede solicitar un dictamen adicional.



2. REQUISITOS
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ESPECÍFICOS PARA EL TURNO DE ACCESO A GRUPO SUPERIOR (3)

- Ser funcionario/a de carrera de un grupo inferior desde hace, al menos, 6 años.

ESPECÍFICOS PARA ASPIRANTES QUE NO POSEAN NACIONALIDAD ESPAÑOLA

- Acreditar conocimiento de español (ver convocatoria).

Todos los requisitos deben poseerse a fecha fin del plazo
de presentación de solicitudes y mantenerse hasta la toma
de posesión como funcionario/a de carrera.



3. SOLICITUDES
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• 3 – 22 abril 2025

• Acto de presentación en junio de 2025 y exámenes en 2026

• Telemática (consultar Manual de usuario)

• A través de Puntal (www.educantabria.es), al que se accede a través de

usuario/contraseña o Cl@ve

• Todos los méritos deben estar reunidos en el momento de inscripción

• En soporte físico o por registro electrónico, únicamente el Anexo VIII 

(exención de tasas y/o medidas de adaptación). Ver base 3.4.

http://www.educantabria.es/


3. SOLICITUDES
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• 1 solicitud por aspirante.

• Puedes inscribirte para examinarte por varias especialidades, pero

es muy probable que las pruebas coincidan en el tiempo.

• Paga las tasas por cada especialidad, salvo que estés exento/a.

• No existe la posibilidad de solicitar la inclusión en listas de interinos

porque de este proceso selectivo no se derivarán listas de

interinidad.



3. SOLICITUDES

942 37 00 34 anpe@anpecantabria.org

• Tendrás precargados los títulos y los méritos que te reconocieran para la oposición de 2024.

• Si desmarcas la casilla «conforme», tienes que subir todos los méritos de ese apartado.

• No es necesario justificar los méritos relativos a la experiencia en centros públicos de Cantabria si coincide

con la hoja de servicios, ni a la formación permanente que conste en el informe de actividades (consulta

la «Vista preliminar»).

• Si deseas justificante de experiencia en centros privados/concertados, puedes solicitarlo

al Servicio de Centros por email: soporteoposecundaria@educantabria.es

mailto:soporteoposecundaria@educantabria.es


4. PAGO DE TASAS
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• Puedes pagar las tasas en cualquier momento entre el 3 y el 

22 de abril.

• Conserva el justificante (no hay que subirlo a Puntal).

• Elige, preferiblemente, el modo de pago sin certificado y con 

tarjeta.

• Comprueba el movimiento en la cuenta bancaria.



942 37 00 34 anpe@anpecantabria.org

• Causas de exención de tasas:

a) Situación legal de desempleo y demandante de empleo 

desde, al menos, un mes antes del comienzo de las 

inscripciones (y sin alta laboral desde entonces)

b) Discapacidad ≥ 33 % 

c) Víctimas de terrorismo

d) Víctimas de violencia de género

e) Familia numerosa

Entregar documentación original o 
compulsada junto con Anexo VII por 
registro oficial

Se comprueba 
de oficio si no 
te opones

Subir documentación a la inscripción

4. PAGO DE TASAS



5. BAREMO PARA SACAR PLAZA (ANEXO I) 

942 37 00 34 anpe@anpecantabria.org
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6. PRÓXIMAS ACTUACIONES
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▪ Mayo/junio 2025: listado provisional de personas admitidas y excluidas.

▪ Acto de presentación obligatorio en junio de 2025.

▪ Baremación provisional: 2026

▪ Exámenes: junio/julio 2026

Son previsiones. Debes estar 
atento/a a posibles cambios 
o novedades.

Todo se publica en Educantabria y en nuestra web

Síguenos en Telegram para no perderte ningún plazo

10 días naturales para reclamar



TE ESCUCHAMOS

TURNO DE 
PREGUNTAS



GRACIAS

942 37 00 34 anpe@anpecantabria.org

#ANPEcontigo


	Diapositiva 1: INSCRIPCIÓN OPOSICIONES REPOSICIÓN Orden EDU/12/2025  SECUNDARIA Y RESTO DE CUERPOS 2025-26
	Diapositiva 2: ¿QUÉ VAMOS A EXPLICAR?
	Diapositiva 3: 1. oferta
	Diapositiva 4: 1. oferta
	Diapositiva 5: 2. REQUISITOS
	Diapositiva 6: 2. REQUISITOS
	Diapositiva 7: 2. REQUISITOS
	Diapositiva 8: 2. REQUISITOS
	Diapositiva 9: 2. REQUISITOS
	Diapositiva 10: 3. SOLICITUDES
	Diapositiva 11: 3. SOLICITUDES
	Diapositiva 12: 3. SOLICITUDES
	Diapositiva 13: 4. PAGO DE TASAS
	Diapositiva 14
	Diapositiva 15: 5. BAREMO PARA SACAR PLAZA (ANEXO i) 
	Diapositiva 16
	Diapositiva 17
	Diapositiva 18
	Diapositiva 19
	Diapositiva 20
	Diapositiva 21
	Diapositiva 22
	Diapositiva 23
	Diapositiva 24
	Diapositiva 25: 6. PRÓXIMAS ACTUACIONES
	Diapositiva 26:     TE ESCUCHAMOS 
	Diapositiva 27: GRACIAS

